
0685-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las nueve horas con cero minutos del veintitres de junio de dos mil veintitres. 

Acreditación de nombramientos en el distrito URUCA del cantón CENTRAL de la 

provincia SAN JOSE, por el partido ALIANZA POR SAN JOSE, en virtud de los cargos 

vacantes. 

Mediante auto n° 260-DRPP-2019 de las nueve horas del veintiocho de enero de dos mil 

diecinueve, este Departamento, indicó al partido Alianza por San José que, la estructura 

distrital de la Uruca, cantón Central, de la provincia de San José, se encontraba integrada 

de manera completa. 

Posteriormente, en fechas veintisiete de enero y tres de marzo de dos mil veintitrés, se 

reciben las cartas de renuncias de los señores Oscar Gerardo Fonseca Sánchez, cédula de 

identidad 501980622; Jacqueline Fallas Solís, cédula de identidad 303170261; Evelyn 

Rodríguez Ramírez, cédula de identidad 602340161; Yenory González Hernández, cédula 

de identidad 108490255, como delegados territoriales, renuncias que fueron debidamente 

tramitadas mediante oficios n° DRPP-0664-2023 de fecha diez de febrero de dos mil 

veintitrés y n° DRPP-1101-2023 de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

En fecha once de junio de dos mil veintitrés, el partido político, celebra una nueva asamblea 

en el distrito referido, de manera presencial, la cual contó con el quórum requerido por ley 

para sesionar, designando a los señores: Luis Felipe Masís Quintero, cédula de identidad 

106530255; Madeleine Masís Baltodano, cédula de identidad 112670290; Yarenis 

Centeno Rodríguez, cédula de identidad 112330166; Yendry Francine Centeno 

Rodríguez, cédula de identidad 113040265, como delegados territoriales 

La estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

 

PROVINCIA SAN JOSE 

CANTÓN CENTRAL 

DISTRITO URUCA 

 

COMITÉ EJECUTIVO  

Cédula  Nombre     Puesto 

602340161  EVELYN RODRIGUEZ RAMIREZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 

501980622  OSCAR GERARDO FONSECA SANCHEZ SECRETARIO PROPIETARIO 

303170261  JACQUELINE FALLAS SOLIS   TESORERO PROPIETARIO 

110850948  CARLOS ALBERTO UGALDE VILLAREAL PRESIDENTE SUPLENTE 

108490255  YENORY GONZALEZ HERNANDEZ  SECRETARIO SUPLENTE 

401450703  ANNIA GISELLE SALAZAR MUÑOZ  TESORERO SUPLENTE 



 

FISCALIA  

Cédula  Nombre     Puesto 

116980091  MELISSA ALIZAGA RODRIGUEZ  FISCAL PROPIETARIO  

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

110850948  CARLOS ALBERTO UGALDE VILLAREAL TERRITORIAL PROPIETARIO 

106530255 LUIS FELIPE MASIS QUINTERO           TERRITORIAL PROPIETARIO 

112670290 MADELEINE MASIS BALTODANO           TERRITORIAL PROPIETARIO 

112330166 YARENIS CENTENO RODRIGUEZ           TERRITORIAL PROPIETARIO 

113040265 YENDRY FRANCINE CENTENO RODRIGUEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

Se recuerda que, los nombramientos acreditados en este acto tienen vigencia a partir de la 

firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo, es decir, hasta el quince de 

septiembre de dos mil veintitrés, fecha en que vencerán las estructuras partidarias. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento  

de Registro de Partidos Políticos 
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